
 

 

 
Plaza de Carabanchel, 5     28025 Madrid 

Central: 913227554/73 -  622680079 

info@fundacion-huerfanos.org 

Programa Sociocultural: 913227556 -  629590248 

cristinaortega@fundacion-huerfanos.org 

www.fundacion-huerfanos.org 

DEPORTE – NATURALEZA – CULTURA 

EL CAMINO DE SANTIAGO (CAMINO DE FISTERRA) 
26 de julio – 2 de agosto de 2024 

Madrid, 23 de enero 2024 

Estimados/as amigos/as: 

El Camino de Santiago ha sido, y sigue siendo, la ruta más antigua de peregrinaje, la más 

concurrida y también la más celebrada del viejo continente. Existen 12 caminos o trazados 

reconocidos oficialmente. El Camino del Norte o el Camino Francés son los más conocidos, 

pero hay muchos más, podría decirse que tantos como rumbos existen en la rosa de los 

vientos. 

Las motivaciones por las que se hace el Camino también son variadas: entretenimiento, 

deporte, vivir una aventura con amigos o en soledad, por razones culturales, por 

espiritualidad e impulso religioso o por una mezcla de todas ellas. Pero siempre (o la mayoría 

de las ocasiones) la experiencia termina percibiéndose como un verdadero viaje, como una 

vida dentro de nuestra vida, un paréntesis, una oportunidad para alejarnos de nuestras 

rutinas y conocernos un poco más. 

En la Fundación hemos incorporado a la programación anual el Camino de Santiago. Hemos 

elegido para esta primera vez el Camino de Fisterra. Esta ruta jacobea tiene su origen en la 

ciudad de Santiago y su meta en el cabo de Fisterra y en Muxía. Nosotros caminaremos en 

sentido inverso, como seguramente hacían antiguos peregrinos que, huyendo de los muchos 

peligros de las rutas a pie por la península, desembarcaban en los puertos de Finisterre, 

Muxía y Muro para dirigirse a Santiago. 

Para participar en esta actividad debes tener entre 18 y 29 años. 

El coste de la actividad (viajes, alojamiento, manutención, visitas culturales…) está financiado 

en su totalidad por la Fundación. 

En la siguiente página tienes el formulario de solicitud. Si te interesa participar debes 

cumplimentarlo y enviarlo a la Fundación antes del 18 de febrero 2024. La resolución sobre 

las solicitudes se comunicará a cada participante por correo electrónico. 

Si tienes alguna duda, puedes ponerte en contacto con nosotros en los teléfonos 913227556 

o 629590248 (laborables de 8 a 14 horas) o email a cristinaortega@fundacion-huerfanos.org  

Una vez más, reiteramos nuestro agradecimiento por la confianza depositada en nosotros. 

Recibe un cordial saludo, 

 
José Alberto Negri Roldán 

Presidente del Patronato 
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FORMULARIO DE SOLICITUD 

DEPORTE – NATURALEZA – CULTURA 

EL CAMINO DE SANTIAGO (CAMINO DE FISTERRA) 

APELLIDOS Y NOMBRE 

 

FECHA DE NACIMIENTO                                                   D.N.I. 

 

DIRECCIÓN (CALLE/PLAZA/AV.) 

LOCALIDAD 

PROVINCIA 

CÓDIGO POSTAL 

TELÉFONO MÓVIL BENEFICIARIO/A 

E-MAIL BENEFICIARIO/A (IMPRESCINDIBLE DE USO FRECUENTE) 

PERSONA DE CONTACTO DURANTE LA ACTIVIDAD Y TELÉFONO DE CONTACTO 

SI PADECES ALGUNA ENFERMEDAD O ALERGIA EN LA ACTUALIDAD, SEÑALA CUÁL 

 

SI SIGUES ALGÚN TIPO DE MEDICACIÓN O TRATAMIENTO MÉDICO ESPECIAL, ESPECIFICA CUÁL 

 

SI SIGUES ALGÚN RÉGIMEN DE COMIDA POR MOTIVOS DE ALERGIA O ENFERMEDAD, ESPECIFICA 

CUÁL 

 

¿HAS REALIZADO ALGUNA VEZ EL CAMINO DE SANTIAGO? (EN CASO AFIRMATIVO ESPECIFICA 

CUÁNDO Y CUÁL) 

 
No olvides cumplimentar las bases 14 y 15 de la convocatoria 

 

SOLICITO PARTICIPAR EN EL CAMINO DE SANTIAGO 2024 Y ACEPTO Y CONOZCO LAS BASES DE LA CONVOCATORIA DE LA 

PRESENTE SOLICITUD 

 

EN ______________________________________________ A ________ DE _____________ 2024 

 
 
 
 
 

Firma del solicitante 

 

Sr. Presidente del Patronato Fundación Huérfanos Cuerpo Nacional de Policía 

 



 

Página 2 de 4 

 

El Camino de Santiago 2024 se realizará de conformidad con las siguientes BASES: 

 

1. LUGAR Y FECHAS DE CELEBRACIÓN 

El Camino de Santiago tendrá lugar entre las localidades de Finisterre y Santiago de Compostela y se celebrará del 26 de julio al 

2 de agosto del 2024. 

Los participantes se alojarán en hoteles en habitaciones dobles o triples, con cuarto de baño. 

 

2. OBJETIVOS 

Contribuir al desarrollo individual y social de los beneficiarios mejorando su autonomía personal y potenciando valores de 

solidaridad y respeto. 

 

3. PLAN DE VIAJE (Programa sujeto a modificaciones) 

→ 26 de julio: Llegada a Santiago de Compostela y viaje a Finisterre: Viaje desde domicilio particular al punto de 
encuentro en el aeropuerto o en la estación de tren en Santiago. Recogida por la organización y traslado al alojamiento 
en Finisterre. 

→ 27 de julio: Cabo de Finisterre a Lires (15 Kms.) 
→ 28 de julio: Lires a Muxía (14 Kms.) 
→ 29 de julio: (Quintáns) (Dumbría) a Olveiroa (20 Kms.) 
→ 30 de julio: Olveiroa (Santa Mariña) a Negreira (21 Kms.) 
→ 31 de julio: Negreira a Santiago (22 Kms.) 
→ 1 de agosto: Excursión inmediaciones de Santiago. 
→ 2 de agosto: Traslado al tren y Aeropuerto de Santiago para continuar viajes de regreso a nuestro domicilio particular. 

 
4. PARTICIPANTES 

4.1. Podrán participar como máximo 35 beneficiarios de pleno derecho de la Fundación Huérfanos Cuerpo Nacional de Policía, con 

edad comprendida entre 18 y 29 años (ambos inclusive) en el momento de celebración de la actividad. 

4.2. Se reservan hasta 5 plazas para beneficiarios de la Fundación Huérfanos del Cuerpo Nacional de Policía con algún tipo de 

discapacidad intelectual o física, con necesidades especiales, seleccionados previamente en la Fundación. 

 

5. SOLICITUDES 

5.1. La solicitud se realizará por los interesados en el modelo que figura en la convocatoria y será enviada a la Fundación 

Huérfanos del Cuerpo Nacional de Policía cristinaortega@fundacion-huerfanos.org. 

5.2. Se considera medio válido de envío y recepción del modelo de solicitud el email a cristinaortega@fundacion-huerfanos.org 

5.3. La fecha límite para presentar la solicitud es el 18 de febrero 2024. 

 

6. SELECCIÓN DE PARTICIPANTES 

Se establece una Comisión Evaluadora integrada por personal de la Fundación que será la competente para la selección de los 

participantes. La coordinadora del programa sociocultural, para emitir su propuesta a la comisión evaluadora, consultará con las 

psicólogas y la educadora de la Fundación. La Comisión Evaluadora analizará las solicitudes presentadas y emitirá su propuesta 

de acuerdo con los criterios de valoración establecidos al efecto. Se valorará negativamente todo comportamiento conocido 

anterior antisocial, intolerante, insolidario, incívico y, en general, cualquier comportamiento que haya demostrado poco 

compromiso social, haya interferido el desarrollo normal de esta u otras actividades y contraviniera sus normas. 

 

7. RESOLUCIÓN DE SOLICITUDES Y NOTIFICACIÓN 

Será órgano competente para resolver las solicitudes de esta actividad, el Presidente del Patronato de la Fundación, a la vista de 

las propuestas que le formule la Comisión Evaluadora. 

La resolución adoptada respecto de cada solicitud se notificará mediante correo electrónico por lo que el solicitante debe disponer 

de una cuenta de correo de uso frecuente y cuya dirección conste claramente en su solicitud. La participación en esta actividad 

quedará condicionada a la aceptación expresa de la actividad concedida en forma y plazo expresado en dicha notificación. 

La resolución se comunicará a cada solicitante mediante correo electrónico a partir del 8 de marzo de 2024. 

 

8. GASTOS DE VIAJE Y DE PARTICIPACIÓN EN LA ACTIVIDAD 

Los gastos inherentes a la actividad, viajes, alojamiento, manutención, actividades recreativas y culturales, etc. serán financiados 

en su totalidad por la Fundación. 

Los gastos adicionales de viaje para incorporación y regreso a la actividad desde el domicilio o residencia habitual del/la 

beneficiario/a (ida/vuelta) serán financiados por la Fundación siempre que se realicen en transporte público (tren, autobús o 

avión). Todos los viajes en transporte público serán gestionados por el beneficiario a través de la empresa VIAJES-MUNDI 

ESPAÑA S.L. Cuando el viaje se realice en vehículo particular se abonará según kilometraje (0.26€/km.) únicamente cuando en el 

vehículo viajen dos o más participantes y siempre que resulte más económico que en transporte público. En este caso una vez 

realizado el viaje (ida/vuelta) deben remitir a la Fundación antes del 31 de agosto 2024 un escrito indicando el nombre y 

apellidos de los beneficiarios, la actividad en la que han participado y la distancia recorrida en kilómetros. 

 

9. PUNTOS DE ENCUENTRO PARA LA INCORPORACIÓN  

• Aeropuerto de Santiago – Rosalía de Castro 

• Estación de tren de Santiago de Compostela 

• Directamente en el hotel Áncora en Finisterre, A Coruña 

• Para otros casos consultar en la Fundación 

 

10. OBLIGACIONES DEL BENEFICIARIO 

10.1. La aceptación de la en la actividad implica el compromiso de participación en la actividad solicitada salvo supuestos de 

fuerza mayor acreditados (hechos “imprevisibles o inevitables” como enfermedades o accidentes). 
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10.2. Es de obligatorio cumplimiento la asistencia a la totalidad de la actividad. El beneficiario deberá informar a la Fundación de 

cualquier incidencia acaecida en el desarrollo de esta. 

10.3. En caso de no poder asistir a la actividad o de abandono una vez comenzada, es imprescindible comunicarlo expresamente 

a la Fundación a través del correo electrónico cristinaortega@fundacion-huerfanos.org motivando la renuncia o abandono. 

De no producirse esta comunicación la Fundación podrá reclamar al beneficiario los gastos ocasionados hasta el momento 

de su renuncia, no comparecencia o abandono anticipado de la actividad. 

10.4. En el caso de renuncia, abandono o no comparecencia a la actividad será responsabilidad del beneficiario la solicitud de 

anulación de los billetes emitidos por la agencia de viajes Mundiespaña S.L., y será por cuenta del beneficiario cualquier 

gasto adicional generado de las emisiones de billetes de transporte en avión, tren o autobús desde su lugar de residencia 

hasta el punto de encuentro para participar en la actividad (ida y vuelta). 

 

11. REINTEGRO Y RÉGIMEN SANCIONADOR 

En caso de que el beneficiario no cumpla con las obligaciones mencionadas en el epígrafe 10 de las presentes bases, la Fundación 

podrá adoptar aquellas medidas que considere pertinentes pudiendo exigir al beneficiario el reintegro de los gastos ocasionados. 

La Fundación no se hará cargo de los gastos fuera del programa previsto. 

 

12. SEGUROS 

Los participantes en esta actividad estarán cubiertos con un seguro de asistencia en viaje y de responsabilidad civil. 

 

13. PROTECCIÓN DE DATOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, 

así como en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, 

te informamos que el responsable del tratamiento de tus datos es la FUNDACIÓN HUÉRFANOS CNP, y que los datos personales 

de los beneficiarios pasarán a formar parte de un fichero titularidad de la Fundación. La finalidad de este fichero es llevar a cabo 

las gestiones necesarias para canalizar las ayudas tanto a nivel económico como personal, dar satisfacción a los procesos de 

selección de la FUNDACIÓN HUÉRFANOS CNP y las circunstancias que se deriven como necesarias en la prosecución del objeto 

fundacional. Te informamos que tienes derecho a retirar tu consentimiento en cualquier momento, así como a oponerte al 

tratamiento, limitar el mismo, acceder, rectificar y suprimir los datos, enviando una solicitud por escrito, dirigida al responsable 

de Protección de Datos: FUNDACIÓN HUERFANOS CNP, Plaza de Carabanchel núm. 5. C.P. 28025 –Madrid-, con la referencia 

“PROTECCIÓN DE DATOS”, o mediante el correo electrónico dpo@fundacion-huerfanos.org 

 

14. AUTORIZACIÓN DE CESIÓN DE DATOS. (MARCAR SI O NO) 

En atención a que resulta imprescindible y necesaria la comunicación de determinados datos relativos al participante, que deben 

conocer las empresas o entidades colaboradoras de FUNDACIÓN HUÉRFANOS CNP, el participante y, en caso de menores, sus 

padres autorizan expresamente que puedan ser cedidos los correspondientes datos personales. A rellenar por los mayores de 

edad, o en caso de menores de edad, por sus padres o tutores. 

SI                 NO   

 

15. DERECHOS DE IMAGEN. (MARCAR SI O NO) 

Autorizo expresamente que mi imagen, o en caso de menores de edad, la imagen de mi hijo/a, pueda ser objeto de captación, 

reproducción o publicación, siempre de forma grupal y/o con carácter accesorio a la actividad o servicio prestado por FUNDACIÓN 

HUÉRFANOS CNP, con la finalidad de promocionar o publicitar los programas y prestaciones de la Fundación, mediante su 

inserción en la web de la entidad, red social o folletos publicitarios. 

SI               NO   

 

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 

Responsable Fundación Huérfanos CNP  

Finalidad Gestión de actividades socioculturales 

Legitimación Consentimiento del interesado 

Destinatarios No se cederán datos a terceros salvo obligación legal o contractual. 

Derechos Acceder, rectificar, suprimir datos. limitación u oposición a su tratamiento 

Información adicional Puedes consultar información adicional en www.fundacion-huerfanos.org 

 

16. ACEPTACIÓN DE LAS CONDICIONES GENERALES 

La presentación de la solicitud para participar en el Camino de Santiago 2024 implica la aceptación de las bases de la presente 

convocatoria. 

 

17. BASE FINAL 
La participación en esta actividad es compatible con la participación en cualquier otra actividad o prestación del programa 
sociocultural 2024 excepto con las Ayudas para Actividades Socioculturales en verano. 
El presente programa de la actividad queda sujeto a modificaciones que, en el caso de producirse, serán comunicadas a los 
participantes a la mayor brevedad posible. 
Para todas aquellas cuestiones no contempladas en las presentes bases y para la interpretación de las dudas que puedan surgir 
en la aplicación de las mismas es competente el órgano concedente de la plaza para participar en el Camino de Santiago 2024. 
 

18. INFORMACIÓN ADICIONAL 

Se podrá solicitar información adicional en los teléfonos 913227556//629590248 (laborables de 8 a 14 horas) o por mail a 
cristinaortega@fundacion-huerfanos.org Los solicitantes que resulten seleccionados recibirán información detallada sobre lo 
anterior. 

Madrid, a 23 de enero del 2024
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MEDIO DE ENVÍO DE LA SOLICITUD 

 

CORREO ELECTRÓNICO A cristinaortega@fundacion-huerfanos.org  

 

Para ello debes: 
 

1º Guardar el formulario de solicitud en pdf en tu PC con tu nombre y apellidos 
 

2º Abrir el pdf descargado con un lector pdf (adobe, reader…) 
 
3º Cumplimentar el formulario de solicitud y guardar los cambios 
 

4º Enviarlo adjunto a cristinaortega@fundacion-huerfanos.org 

 

 

 

 

 

 

FECHA DE ENVÍO DE LA SOLICITUD 

 

Fecha límite para presentar la solicitud: 18 de febrero 2024 

 

(No se atenderán solicitudes fuera de plazo) 

 

 

 

 

 

COMPATIBILIDAD 

 

La participación en esta actividad es compatible con la participación en cualquier otra 

actividad o prestación del programa sociocultural 2024 excepto con las Ayudas para 

Actividades Socioculturales en verano. 

 

 

 

 

 

COMPROMISOS Y OBLIGACIONES 

 

La resolución adoptada respecto de cada solicitud se notificará mediante correo 

electrónico. El solicitante debe disponer de una cuenta de correo electrónico de uso 

frecuente y cuya dirección conste claramente en su solicitud. La participación en esta 

actividad quedará condicionada a la aceptación expresa de la actividad concedida en 

forma y plazo expresado en dicha notificación 

 

 

Es obligatoria la asistencia a la totalidad de la actividad y a la participación en las 

actividades programadas. 

 

 

En el caso de incumplimiento injustificado de estas obligaciones la Fundación podrá 

exigir al beneficiario el reintegro de los gastos ocasionados. 
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El Camino de Santiago ha sido, y sigue siendo, la ruta más antigua de 
peregrinaje, la más concurrida y también la más celebrada del viejo continente. 

Existen 12 caminos o trazados reconocidos oficialmente. El Camino del Norte 

o el Camino Francés son los más conocidos, pero hay muchos más, podría 

decirse que tantos como rumbos existen en la rosa de los vientos. 

Las motivaciones por las que se hace el Camino también son variadas: 

entretenimiento, deporte, vivir una aventura con amigos o en soledad, por 
razones culturales, por espiritualidad e impulso religioso o por una mezcla de 

todas ellas. Pero siempre (o la mayoría de las ocasiones) la experiencia termina 
percibiéndose como un verdadero viaje, como una vida dentro de nuestra vida, 

un paréntesis, una oportunidad para alejarnos de nuestras rutinas y 

conocernos un poco más. 

En la Fundación hemos elegido para esta primera vez el Camino de Fisterra. 
Esta ruta jacobea tiene su origen en la ciudad de Santiago y su meta en el cabo 

de Fisterra y en Muxía. Nosotros caminaremos en sentido inverso, como 
seguramente hacían antiguos peregrinos que, huyendo de los muchos peligros 

de las rutas a pie por la península, desembarcaban en los puertos de Finisterre, 

Muxía y Muro para dirigirse a Santiago. 

 

 

CABO     LIRES  QUINTANS   OLVEIROA     NEGREIRA   SANTIAGO DE 
FINISTERRE           COMPOSTELA 

 

Plan de viaje 

26 de julio: Llegada a Santiago de Compostela y viaje a Finisterre. 

Viaje desde tu domicilio particular al punto de encuentro en el aeropuerto o 
en la estación de tren en Santiago. Recogida por la organización y traslado al 

alojamiento en Finisterre a tiempo para la primera cena del Camino. 
______________________________________________________ 

27 de julio: Cabo de Finisterre     Lires (15 Kms.) 
Iniciamos el Camino desde el Km. 0. En esta primera jornada avanzaremos 

bordeando la Costa da Morte, disfrutando de un bello paisaje y atravesando 
diversas parroquias de Finisterre y de Sardiñeiro. La etapa concluye en Lires, 

una pequeña villa en la que se puede disfrutar de la playa y pasear junto a su 
ría. También se recomienda la visita al templo de San Estevo, a la entrada del 

pueblo. Por la tarde, realizaremos un crucero para observar la puesta de sol 

del cabo Finisterre. 
  

DEPORTE-NATURALEZA-CULTURA 
EL CAMINO DE SANTIAGO 

 
26 de julio-2 de agosto de 2024 

1 
2 3 

 

4 5 6 



 

Página 2 de 3 
 

 

28 de julio: Lires     Muxía (14 Kms.) 
Nueva etapa, el Camino continúa avanzando entre pequeñas aldeas con 

singulares muestras de arquitectura rural y religiosa de estilo románico. Hoy 
llegaremos hasta Muxía acompañados por el mar, por playas imponentes y, 

como meta, el santuario de la Virgen da Barca. Es éste un pequeño pueblo 
marinero que cuenta con algo más 5.000 habitantes, y está cargado de 

numerosas leyendas jacobeas, lo que demuestra su enorme tradición y su 
vinculación con el Camino de Santiago. 

29 de julio: (Quintáns) (Dumbría)     Olveiroa (20 Kms.) 

Este tramo ofrece un recorrido técnico y desafiante, lleno de belleza natural y 
senderos encajonados, que nos recompensará con paisajes impresionantes y 

una conexión profunda con la naturaleza. Tras ascender hasta Vao de Ripas 
disfrutaremos de impresionantes vistas del río Xallas rodeado de exuberante 

vegetación y del embalse do Castrelo. 
______________________________________________________ 

30 de julio: Olveiroa (Santa Mariña)     Negreira (21 Kms.) 
Si la etapa anterior es bonita, la de hoy lo es aún más. No en balde tiene fama 

de ser una de las jornadas más hermosas de todo el Camino de Finisterre. 
Tupidos bosques de robles, castaños y hayas compensarán los inevitables 

tramos por asfalto. Y acompañarán nuestros pasos cruceiros centenarios y 
hórreos tradicionales a través de los valles que baña el río Xallas hasta 

Negreira. 
______________________________________________________ 

31 de julio: Negreira     Santiago (22 Kms.) 

Nuestra última etapa, que iniciaremos atravesando el puente romano (Ponte 
Maceira) sobre el río Tambre para continuar por un recorrido de enorme 

belleza, plagado de aldeas con encanto, y atravesando montes de eucaliptos 
y pinos hasta llegar a Santiago de Compostela. 

 
Santiago y su Catedral nos recibirán con un aspecto festivo y sus calles 

estarán llenas de viajeros, personas de diversa edad y procedencia, que 
saludaremos como si nos conociéramos de toda la vida. 

______________________________________________________ 

1 de agosto: Excursión inmediaciones de Santiago. 
Excursión por las inmediaciones de Santiago y, como postrero acto de nuestro 

Camino, entraremos en la hermosa Catedral para saludar al Santo y darnos 
el cabezazo de rigor al atravesar el Pórtico de la Gloria. 

______________________________________________________ 

2 de agosto 
Traslado al tren y Aeropuerto de Santiago para continuar viajes de regreso a 

nuestro domicilio particular. 

  

https://www.caminodesantiago.gal/es/recurso/4943/santuario-da-virxe-da-barca-e-pedras-da-barca
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Camino de Fisterra 2024. Requisitos para participar: 

Edad 

De 18 a 29 años (grupo mínimo de 15 personas) 

Qué incluye 

→ Viajes desde el domicilio particular a Santiago de Compostela (i/v) 

→ Traslado de equipaje en las etapas 

→ Alojamiento en hotel (2 **) en habitación doble o triple con baño 

→ Pensión completa 

→ Credencial del peregrino 

→ Visitas culturales y actividades de tarde/noche 

→ Seguro viaje, médico y responsabilidad civil 

→ Personal de apoyo 

Qué no incluye 

→ Indumentaria y equipamiento individual 

→ Gastos personales 

Inscripciones e información adicional: 

Envía tu solicitud cumplimentada antes del 18 de febrero 2024. Lee las bases 

de la convocatoria y si tienes alguna consulta puedes ponerte en contacto con 

nosotros en los teléfonos 913227556 – 629590248 o enviar un mail a 

cristinaortega@fundacion-huerfanos.org. Posteriormente, una vez seleccionado, 

te enviaremos información complementaria. 

¡Anímate y participa! 

 

NOTA: 

LA PARTICIPACIÓN EN ESTA ACTIVIDAD ES COMPATIBLE CON LA PARTICIPACIÓN EN CUALQUIER 

OTRA ACTIVIDAD O PRESTACIÓN DEL PROGRAMA SOCIOCULTURAL 2024 EXCEPTO CON LAS 

AYUDAS PARA ACTIVIDADES SOCIOCULTURALES EN VERANO. 

ESTE PROGRAMA PUEDE ESTAR SUJETO A CAMBIOS Y MODIFICACIONES. 

mailto:cristinaortega@fundacion-huerfanos.org
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